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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA –MAGDALENA 
 
Santa Marta, siete (7) de Abril de dos mil veintiuno (2021). - 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOMUNIDAD  
DEMANDADO: JESÚS ANTONIO SOLANO FERREIRA  

RADICACIÓN: 47-001-40-53-007-2012-00448-00.  
 
Visto el informe secretarial que antecede, se pone en conocimiento de la 

parte demandante el Oficio No. S-2021- / SEGEN-GRUPE- 1.9 del 17 de 
Febrero de 2021, signado por la Coordinadora del Grupo de Nomina de 

Pensionados de la Policía Nacional, mediante el cual se informa que el 
ejecutado JESÚS ANTONIO SOLANO FERREIRA falleció el 14 de Diciembre 

de 2020. 
 
Con base en lo anterior, se ordena oficiar por secretaría a la 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL a fin de que informe a esta 
judicatura si el demandado JESÚS ANTONIO SOLANO FERREIRA, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 2.929.768, registra fallecido en su 
base datos, y de ser afirmativa su respuesta, allegue copia del respectivo 

Registro Civil de Defunción. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

El Juez,  
 

 
MIGUEL QUIROZ CANTILLO 

 
 

 
 

 
 

 


